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Articulo decimotercero.~El Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural fomentará las acciones que
tengan por finalidad conseguir la mejora del medio rural en
orden a la elevación de las condici:.ne;;; je vida en la comarca
y todas aquellas actividades de desarrollo comunitario que tien
dan a la integración y promoción social d') la población.

Arti.culo decimocuarto.-Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agr1colas por cuenta
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella, y en su caso el destino ulterior de la6
fir~cas resJlte acorde con los fines de la Ordenación Rural,
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencio
narles con los gastos de desplazamiento de la f&..'1Ülia y treinta
dia~ de jornal, con independencia de las demár ayudas a que
pudieran tener derecho conforme a la legislación reguladora
de dicho fondo.

Articulo decimoquinto.-5e autoriza a los Ministerios de la
Gobernación, Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda para
que dentro de los créditos de que rlisp(nga¡:~ asignen las canti
dades precisas para atender lOS cometidos que se les confian
en la Ley de Ordenación Rural y en 106 programas y convenios
qu a tal efecto se establezcan.

Articulo decimosexto.-Las ayudas y estímulos establecidos
(a este Decreto s610 podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y siete.

El Servicio Nacional de Concent~ación Parcelaria y Ordena
ción Rural, discrecionalmente, otorgará, y en su caso fijará, la
cuantia de los beneficios cuya concesión le compete conforme
a los preceptos de la Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil ncvecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 6 de noviemt>re de 1970 por la que se
apr;."eba ia clasificación de (as l;ías pecuanas exlS·
ten ¿es en el termino m1i11icipal de Jaca, zona de
Baragnas, provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término de Jaca, zona de
Baruguas, provincia de Huesca; y
. Res~ltando que dispu€sta la práctica de los trabajos cl&i

flCatonos en las vías pecuarias de referencia se procedió a su
reconocimiento e inspección por el Perito agricola del Estado
don Ricardo López de Merlo, así como a redactar el oportuno
proyecto -de clasificación, habiendo sido oída la opinión de las
Autoridades loca:les;

Resultando que el precitado proyecto fué oometido al trá
mite de .exposición pública, durante- la cual no se presentaron
reclamacIones, Biendo a su término devuelto en unión de las
diligencias de rigor y de los informes del Ayuntamiento y Her·
mandad Sindical de Labrsdores y Ganaderos. el primero. de
conformidad, y la segunda, aludiendo a las construcciones y
cu:tivos que han tenido lugar en los últimos años en la zona
de vías pecuarias, y perjuicios que supondría el tratar de res
tablecer su anehura;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras Be
expUS9 la conformidad con el proyecto y que, por su parte. el
Ingemero agrónomo adscrito SI la Sección de Vías Pecuarias,
que dirigió técnicamente los trabajos. se propuso su aproba
ción;

Resultando que por la Asesoría Jurídica del Ministerio de
Awicultura se informó ser procedente la aprobación de la cla
sificación según la propone la¡ Sección de Vías Pecuarias;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944. en re-Iación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958;

Considerando que encaminados los trabajos clasificatorios a:
la catalogación y reivindicación de las vias pecuarias como
bienes de dominio pÚblico, no susceptibles de prescripción y
sin qUe pueda alegarse para ser aprobadas el mayor o menor
tiempo de ocupación. debe ser aprobada la clasificación según
figura en el respectivo proyecto, sin perjuicio de que posterlúr
mente tenga lugar en un deteni-do estudio de las necesidades
ganaderas, agrícolas o económico-socia'es, que Permita decidir
sobre reduccioneS de anchura y subsiguiente enajenación de
BObrantes:

Considerando que- la clasificación ha s~do aprobada según
previenen las disposiciones vigentes, sin que se eleva:ran pro
testas o reclamaciones durante el trámite de exposición al pú
blico:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legal.es,

E.<:te Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Gamtdería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuar~as exis
tentes en el término muniCIpal de Jaca, wna de Baraguas, pro-
viacia de HUesca. por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Bf'scansa-Anchura, 7& 22 metros.
El recorría,), dirección, superficie y demás características de

la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de c~asifü;a

ción redactado por el Perito agrícola: del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
t.o les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas paso por zonas urbanas, alteraciones por el tra:ns
curSo del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará defínitivamente fijada al practicarse su
d~sIinde

Segul1do.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono-
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con~

sideren afectados por ella interponer recurSO de reposic10n. pre
vio al contencicso-administrativo. en la forma, requisitos "1
p'azos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958, en armonia con el ar~

tículo &2 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción contencioso-m:1ministratíva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1910.-P. n., el Subsecretario,

L García de oteyza.

Ilmo. Sr. Dir~ct(}r general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que !e
t:prnCba la clasificación de las rías pecuarias e.-rIS
ten/es en el término municipal de Grai¡,en. vro
vÍ'iu.;-:a de Huesca.

Ilmo. Sr.: Vísto el expediente seguido para la clasificacion
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Graüen. provincia de Huesca, y

Rssultando que dispuesta la prácticff de trabajos clasifica...
torios en las vías pecuarias del referenciado término municipal.
se procedió por el Perito Agríco~a del Estado adscrito a la
Direccion General de Ganaderia don Rícardo López de Merlo al
S:l reconocimiento e inspeccióll, así como a redactar el oportuno
proyecto de c-' asificación, habiendo sido previamente oída )a
opinión de las autoridades locales;

Resulta:ndo que el pro~cto así redactado fué sometido al
trámite de exposición al público, durante el cual no se for
muló ninguna protesta, siendo más tarde devuelto en uni.6n de
las diligencias de rigor y de los informes de las autorIdades
locales, coincidentes en señalar la conveniencia de que sea re
ducida a; treinta metros la anchura de las vías pecuarias «Ca
ñada Real de Calléna Alcubierre» y «cañada Real de Callen
a Poleñino» en atención a lo reducido dei tránsito ganadero
v discurrir su recorrido por tierras de cultivo y grandes zonas
de huerta, así como también aparecer muy intrusada.s;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras
no se alegó reparo alguno y que por el Ingeni,ero Agrónomo
afecto a 18" sección de Vías Pecuarias, que dirigió 108 trabajOS
de clasificación se propuso fUera ésta aprobada según habia sido
proyectada;

Resultando que por la Asesoría Jurídica del Minist,erio de
Agricultura se informó ser procedente la a:probaci6n de la cla
sificación segun lo propone la Sección de Vías Pecuarias;

Vistos los articulos 1." al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del Reg~amento
de Vías Pecuarias. de 23 de dicianbre de 1944, en relaci?n con
los pertinentes d{l la Ley de Procedímiento Administratlvo, de
17 de julio de 195&;

Considerando .que encaminada la clasificación a la necesi
dad de catalogar las vías pecuarias como bienes de domiD;io
público. asi como su reivindicación, debe ser aprobada la mIfi
roa según figura en el proyecto oportunamente r~dact~-o, sin
perjuicio de que más ta:rde se estudien las. modIfica~ones. a
introducir en sus anchuras, como consecuencIa de un uetemdo
estudio de la riqueza agrícola cre~" y ocupaciones derivadas
de obras públicas o de colonización;

Considerando que la clasificación ha: sido proyectada según
previenen las disDosiciones vigentes, sin protestas durante SlJ
exposición al públi80:

Considerando que en la tramitación del exped~€nte se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D~rección
Generro. de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento 11a resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de GrRlíel1. provincia de Huesc&.
por 1& que se oo-nsidera.n:



19538 1 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 287

Vías pecuarias necesarias

«Cailada Real de Callén a Alcubierre».
«Caúada Real de CaJlén a Polefiino)}.

La anchura de las dos cañadas que anteceden es· de 75,22
metros en su recorrido. No obstante, en aquellos tramos af,~cta

dos por especiales condiciones topográfi;::.as paso PUl- Lonas
urbanas, alteraciones por el transcu:'so del tiempo en cauces
ftuvia~es o situaciones de derecho previstas en el artícultl 2." del
Reglamento de Vias Pecuarias. la anchura de tales tramos será
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

El recorrido, dirección. superficie y demás carcrerísticas de
las vías pecuarias que .se clasifican figura en el proyecto redac
tado por el Perito Agrícola del IDstado don Ricardo Lúpez de
Merlo, cuyo contenido .se tendea presente en todo cuanto les
afecte.

S€gundo.·-Desestimar la petición de reducción de anchura
en las vías pecuarias elevada por las aut-oridades locales. sin
perjuicio .de un nuevo estudio de las circunstancias qüe con
curren una vez aprobada l~ presente clasificación.

Tercero.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletm
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocmliento,
agota la vía gubernativa. pudiendo 103 que se cOILSidertm mec·
tactos por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administTativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad:nlllístJ'a~
tivo, de 17 de julio de 19-53, en mmonfa con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19.56, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
MadrId, 6 de noviembJ.·e de 1970.---P. D., el Subsecretario.

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 27 de nov'¡embre de 1970 por la que se
concede libertad condicional al penado Norberto
Costa Luyo, de la prisión militar del Castillo de
San Francisco del Risco (Las Palmas).

Do conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.001 del
Código de Justicia Militar, Leyes de 23 de julio de 1914 y 28 de
diciembre de 1916, Reales Ordenes de 12 de enero de 1917 y
20 de agosto de 1929, previo acuerdo del Consejo de Ministros.
concedo l{ls beneficios de libertad. condicional, por el tiempo de
condena que aún le queda por cun1p'ir. al penado Norberto
Costa Lugo, que cmnole condena en el Castillo de Sun Fran
cisco del Risco (Las Palmas>.

Madrid. 27 de noviembre de 1970.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 337611970, de 12 de nrwiembre, por el
que se amplía el régimen de reposición con fran
qutcta arancelarta concedido a «Kolster Ibérica,
Sociedad Anónima», por Decreto 41011969, en el
senttdo de incluir entre las mercancías de expor
tación los televisores de 20" y 24".

La firma ({Kolster Ibérica, S. A,»), concesionaria del régimen
de reposición con franquicia arancelaria por Decreto cuatro
cientos diez/mil novecientos sesenta y nueve. para la importa
ción de diversas materias primas, por exportaciones previa·
mente realizadas de televisores, solicita la ampliación del aludido
révimen, en el sentido de incluir entre las mercancias de expor
taciém os televisores de veinte pulgadas y veinticuatro pul
gad'!s.

La operación solicit-ada satisface los fines propuestos en la
L",:y ~('guiadora del Régimen de Repcshi6n eon Frf>.nquic:ia Aran
leria de veinticuatro de di(!lembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación

de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa.
deliberación del Consejo de Minllitros en su reunión del dia
seís de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Se amplía el régimen de reposición con fran~

qut::ia urancelal-ia concedido a «Kolster Ibérica, S. A.}), con do
micilio en Barcelona. Mallorca, dosciento:> veintiuno. por De::-reto
cuatrocientos diez/míl novecientos sesenta y nueve, en el sentido
de incluir entre las mercancías de exportación los televisores
de veinte pulgadas y veinticuatro pulgadas.

A efectos contables se establece que:

- Por cada televisor de veinte pulgadas, previamente expor-
tado, podrán importarse;

Un tubo de rayos catódicos de veinte pulgadas,
Una válvula PCL-ochenta y seis.
Una válvula EL~ciento ochenta y tres,
Una válvula PL-quinientos cuatro.
Un rectificador silicio TV dieciocho.
Un ~intonizador «Varicap}) VHF-UHF.
Una bo~onera pulsación p/«Varicap» (conmutador).
Un transistor silicio BF-ciento noventa y seis,
Tres transistores silicio BF-ciento noventa y siete.
Un transistor silicio BC-ciento setenta y siete A.
Un transistor silicio Be-cíento cuarenta y siete,
Un tranformador de MAT, y
Una bobina deflectora.

- Por cada televisor de veinticuatro pulgadas, previamente
exportado. podrán importarse:

Un tubo de rayos catódicos.
Una válvula PCL-ochenta y seis.
Una válvula EL-ciento ochenta y tres,
Una válvula PL-quinientos cuatro,
Un rectificador silicio TV dieciocho.
Un sintonizador «Varicap» VHF-UHF,
Una botonera pulsación p/{(Varicap» (conmutador).
Un transistor silicio BF-ciento noventa y seis.
Tres transistores silicio BF-ciento noventa y siete,
Un transistor silicio Be-ciento setenta y siete A.
Un transü:tor silicio B-C-cíento cuarenta y siete.
Un transformador de MAT. y
Una bobina deflectora,

Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de la
ampliacIón que ahoya se concede. vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a hs exportaciones que hayan efec
tuado desde el veinte de jnnio de mil novecientos setenta, has
ta la fecha de la presente conzesión, si reúnen los rquisitos
de la norma duodécima dos punto a) de las contenIdas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a
que den lugar tales eyportaciones deberán solicitarse dentro del
plazo de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto cuatro~ientos diez/mil novecientos sesenta y nueve.
de veintisiete de febrero. que ahora se amplia.

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecIentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3377,1970, de 12 de noviembre, por el
q1~e se concede a la firma (.;Gema"S. A.}), el régi~e.n
de reposicion para la Íln;Jortaetun con !ra}lqmeta
arancelaria deparanitro fenil-2..amino propanodíol,
por e."tportactones previamente realizadas de clo-.
ra1nfenicol y palmitato y estearato de cloramje
nicol.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
AranceLtria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que. con objeto de fomentar las expo~ta.

tacione::;, puede autorizarse a las personas naturales o ju!idlCas
que se propongan exportar productos trans~orn,a~os, la lm.por
ta~ión con franquicia arancelaria de materIas pnmns, semlela
boradas o partes tenninadas. de la misma espede y similares
caracteristicas que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.


